
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 505/2009 
á, 22 de diciembr e de 2009 

El Oficio di' Secrdnrfn. General del EjecufÍl'O I'v1unicipnl S. G. No.1729/2009 de feclza 27 de 
rwuiembre de 2009, ndjwztnndo la carpeta relativa n.l Co11t"rato OMAF N" 36/2009 sobre 
Adquisición de un Piano de% de Coln ¡mm ln Cnsn Municipal de Ctzltum, bajo la modalidad de 
Contratación por Excepción, 11 los fines de dar cumplimiento al Artículo 12, Numeral 11 de In 
Ley N" 2028 de Municipalidades. 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa la Comunicación interna de feclll7 04 de marzo de 2009 111edia.nte In 
cual la Sra. Ana. Karin Rendón Crespo - Directora del Elenco Coral Municipal, 
solicita 11 ln Sm. Mnrin Rcnée Cnnelns - Dirf'rtorn de Clllfura, Patrimonio y 
Turismo, se proceda con urgencir1 a la compra de un Piano para la Sala de 
Teatro de la Casa. Mullicipal de Cultura. RA UL OTERO RE/CHE. 

Que, a fojas N° 2, cursa el Oficio DCP y T N'' 051 de fecha 04 de marzo de 2009, 
suscrito por ln Lic. Mnrin Renée Cn1zelns - Directora. de Cultura, Patrimonio y 
Turis111o, dirigido 11 ln Lic. Sonia Ortiz Pnz- Oficial Mayor de Ad111inistrnción y 
Fina.nzns, comunicándole r¡ue se llnbín recibido In Oferta para. ln co111pra de un 
Piano de Cola de la Fribrica JBACH et SNEHE de Alenuznia, ODUS No 70250, 
instru111ento fnbricndo en el nrlo 19'13, y que se encuentra en perfecto estado de 
conservación. Por cuanto sería u11a oportunidad paro que ln Casa Municipal de 
Cultura cuente con un illstruJnento acorde n su infraestructura que permita la 
presentación de concertistas de cnlid.ad y renonzbre. Al 110 estar esta compra 
i1zcluida en el POA y Presupul'sto 2009, solicita r¡ue se ·uea la posibilidad de 
obtener los fondos para su ndr¡uisición. El precio de Penta es de $us.11.550,00 
(ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES AMERICANOS), 
1110/lto del cual se deberá realizar ln retención de nlíc11.ota correspondiente. 

Que, cursa n fojas 3 el Doctunen/o SIGMA de Registro de Ejecución de Gasto de 
fcclu7 14/04/2009 con una descripción de Importe de Bs. 81.659.- (OCHENTA Y 
UN !vllL SE/CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 00/100 BOLIVIANOS) r¡ue en 
stt Resu111en de Operación seiialn Certificncíón Presupuestaria para ndr¡uisicíón 
rie llll Piano de Cola, según Comunicación Interna. N° 103/09 del DepnrtanLe!lto 
de Promoción Cultural y Artística. 

Que, Cursa a fojas 16, el Informe justificati·uo suscrito por el Sr. Luís Alberto 
Paz Ch.-Director del Departamento de Prontoción Cultural y Artística del 
Gobierno Municipal de Snn.ta Cruz de la Sierra, cuyo contenido lzacc hincapié y 
fundamentación en las c11.nlidades técnicas y rzrtisficas del Piano de % de Coln, 
además de ltaccr referencia a la opinión artística de la renombrada Profesora rie 
Mzísica de la ciudad de Santa Cntz de la Sierra, la Prof. Ana María VVeise, In 
mismn que a fojas N" 8 realiza un informe de ·uerificación artíslicn al Piano de 
fnbricaciÓII ale111ann LBACH Opus N" 70.250 de propiedart de ln fnmilin 
H nus nw1ut. 

Finaliza el J¡¡forme del Director del Departnn1cnto de Pa.trínwnio, solicitando In 
colllpra de dicho instru/1/ento 11/liSical por excepción nmpnrndo en el Art.53, 
Inciso i) del D. 5.29190, es decir con la consideración o tratamiento del referido 
biell como obra de A rte. 
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Que, mediante Resoluciól l Ejewtiz1a N" 121/2009 de fecha 20 de lllnyo de 2009, 
el Sr. Alcalde Municipal en uso de sus específicas funciones conferidas por la 
Collstitución Política del Estado, la Ley N° 2028 de Municipalidades, y las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Sen,icios aprobarlas 
por Decreto Supremo N° 29190, Autoriza el inicio del Proceso de Contratación 
POR EXCEPCION para la cornpra de un Piano rf.e% de Cola, Opus N° 70.250, 
de 88 Notas, fabricado por IBACH y SOHNE en la ciudad de Barmen- Alemania 
, en fecha 08 de enero  de 1.913, con Código de Modelo FL-40 Ebenholz que 
significa hecho de 111ndera de ébano y tC'clas originales de ge lllt ino nwrfil, 
laqueado 11egro, dos pedales, máqllina interior co!l cla-uijero metálico y nndnlllíaje 
111etálico ell el arpa, según certificación del fabrica /lte Dr. Frolian Speer M.A., 
Director de Archi"l>o de fechn 03 de enero de 2003 y específícncíolles técnicns 
elaboradas por el jefe del Departamento de Pro111ocióll Cultural y Artística del 
Gobier!lo Mtlllicipnl de Santa Cruz de ln Sierra, de conformidad a lo establecido 
e11 el nrticulo 53 Inciso i) de las Norl/lns Básicas del Sistema de Adntillistrnción 
de Bienes y Seruicios aprobadas por el Decreto Supremo N° 29190. 

Que, media11te Oficio OPTO. ADQ. )' CONTRATACIONES N" 496/2009 de 
fecha 03 de julio del 2009 suscrito por el Oficial Mayor de Administración y 
FíJwllzns Abog. José Negrete Román, se remite el mismo a la Sra . A11a María 
Gamarra de Hnusnuznn con referellcía de reqllerimiento de Co!ltrntnción de 
Excepción para la  Adquisiciól l de un Piano de Cola. Por lo que de conformidad a 
lo establecido en el Art. 53 inciso i) del Decreto Supre111o N" 29190 y la 
Resolución Ejecu tiz>n N" 121/2009 de feclltl 20 de mayo del 2009, se le in vi fa a 
presentar SIL propuesta para la Adquisición del mencionado Pinllo. 

Que, consta eJL Acta de Apertura de Propuestas de fecha 10 de julio del 2009 
cursante a Fojas 39 se realizó la apertura de sobres para la Adquisición de u 11 
Piano de Cola para la Casa Municipal de Culturn RAUL OTERO REICHE, 
Solicitud de Compra por Excepción en virtud n la Resolución Ejecutiva No 
121/2009. 

Que, Mediante Tnfor llle de Cal7Jicación Finnl de fecha 14 de julio del 2009, luego 
de haber analizado la propuesta econÓ111Íca y técnica del proponente, se 
recomienda a rf judica r 11 la Sra. A ll a Maria Ga111nrra de H tlll s nwn.n. por 11 n. monto 
de Bs.81. 659,00 (OCHENTA Y UN MIL SElCIENTOS CINCUENTA Y N UEVE 
00/100 BOLIVTANOS)ln ndquísíción de u 11 Piano de Cola para In Casa 
Mllnicipal de Cultllra RAUL OTERO REICHE. 

Que, Mediante RESOL UCIÓN DE ADJUDICACION POR EXCEPCJON N'' 
41/2009 de fecha 24 de julio del 2009, el Abog . José Negrete Román - Oficial 
Mayor Administrati-uo y Finanzas, en su calidad de Responsnble del Proceso de 
colltratación (RPC) resuelve Adjudicar la Adquisición de un Piano de Coln para 
la Casa de la Cultura RA UL OTERO T\EICHE, 11 la Sra. Ana María Garnarra de 
Hausmann por el monto total de Bs.8L659,00 (OCHENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CiNCUENTA Y N UEVE 00/100 BOLIVIANOS) por cumplir su 
propuesta con lo requerido por In Unidad Solicitante y ser com,elliellfe a los 
illtereses del Gobiemo Municipal de Santa Cruz rfe la Sierra. 

Que, en fecha 10 de agosto del 2009, adjunto nl Oficio de Secretaria Gelleral N° 
1095, es rclllitido al Concejo Municipal parn su consideración. el proceso de 
Contrntnción antes seiialado sobre Adquisición del Pinno de Cola para la Casa de 

ln Cultura, pero posteriormelltc en jeclln 03 rfe septiemb1'e del 2009 m.edi an.te 
Oficio de Secretaría General N° 1236/2009 de fecha 04 de septielllbre, el 
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Eje e u tivo M u llici pnl solicita la de11o/ucióll del citado expedient e  con el objeto de 

reali z ar aju stes ndministmthJOS y compl em entación de la documen tación 
pertinente . F ina.lme11te, el m is m o proceso con las complementaciollcs respecfi 1117S 
Vll elve a ingresar ni Concejo M un ici pnl adjunto con el Oficio de Secretaría 
Ce !lera/ N° 1729/2009 de fecha 2 7 rfe noviembre del 2009. 

POR TAN TO: 

El Concejo Mullicipal de Santa Cruz de ln Sierra, de collfonnidad a lo nonnado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Mwzicipalidades y otras nor111as coHexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria rfe fecha 22 de diciembre riel aFio 2009, dicta ln 
siguiente: 

RE S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- APROBAR el Contrato de la Oficinlín !v1nyor de Administración y 
Fi111mzas N°36/2009 en la morfalidnrf rfe Excepc ióll para la Adquisición de u11 Pimw de% 
rfe Cola para In Casa Municipal de Cultura RA UL OTERO RETCHE de In Ciudad de Santa 
Cruz de In Sierra, por el monto total de Bs.-81.659,00.- (OCHENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 00/100 BOLIVIANOS), n ser suscrito entre el 
Ing. Percy Fenuwdez Añez en su calidad de Alcalde Municipal de Santa Cruz de In Sierra, 
jw Ltnmente con el Abog. fosé Negrete Ronuíll- Oficial Mnyor de Ad111inistra.cióll y Filwnzas y 
la Sm. Ana lvlnrin Gtwuzrra. de Hausmnnn. 

Artículo Segumto .- En cumplinúento a lo establecido en el Artículo 27 illciso d) de ln Ley N° 
1178 de Adnúllistrnción y Control Guberntzmenlales, n los fines de control fisml externo 
posterior, una copia del contrato y la documenfacióll sustwtatoria correspondiente debe ser 
remitida a ln Contraloría General de ln l�epú blica e11 el plazo de cinco dirzs de su 
perfeccionl1111 ie 11 to. 

Artículo Tercero.- El Eje e u ti110 Municipal queda. encargado del e u mplimie11 to de In presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Sr. Hugo EHri ,id-
CONCE/t�� ESIDENTE 
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